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I, INTRODUCCICN

El presente trabajo analiza suscintamente el desenvolvimiento de la

Reforma Administrativa en el Ecuador., Pretende bosquejar las principales
fases que ha seguido este proceso: sus antecedentes, un primer perfodo de
gran esfuerzo que culminé con la implantacidn, del planeamiento administrativo,
uno segundo caracterizado por un marcado impulso que permitidé sentar las

bases indispensables para su futuro, otro en el cual sufrié el impacto de

la resistencia y oposicién por parte de determinados grﬁpos 3 gue dic como
resultado un declinamiento del movimiento reformador y, por dltimo, en

términos generales, su situacién actual.
I1. ANTECEDENTES

Hasta el afio de 1963 la Administracién Pdblica Ecuatoriana adolecia de
miltiples deficiencias, entre las cuales, se podrian anctar las siguientes,
como las mis importantes:

- a) Ausencia de programacién;

b) Estructura orgénicz defectuosa;

c) Ausencia de coordinacién y control;

d)} Duplicacién y superposicién de funciones;

e) Procedimientos inadecuados y engorrosos.

Los esfuerzos que hasta entonces se habian realizado con el objeto
de lograr wa racionalizacidén administrativa podrian resumirse en:

a) Creacifn en 1958 de una Escuela de Adminjstracidén Piblica como
parte de la Facultad de Economfa de la Universidad Central de Quito.

b) Creacién en 1961 de un Instituto de Estudios Administrativos como
Centro de Investigacidén anexo a la Escuela de Administracidn e integrado casi
exclusivamente por estudiantes de la misma a través de un sistema de becas.
5u finalided esencial es la de convertirse en un laboratorio para los
estudiantes cue se forman en la Escuela y efectuar trabajos que representen

un aporte para el estudio o esclarecimiento de la realidad del Pais",

/e) En
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-III, EL PROCESO DL REFORMA ADMINISTRATIVA

1. Alcance

En 1963 la Junta Yacional de Planificacién y Coordinacién Econémica,
presenta a conslderacién del Gobierno Nacional un Plan General de Desarrollo
Econémico y Social para un perfodo de 10 afios, '

Este Plan incluye en su Tomo I un IV Capftulo denominado "La Organizacién
para el Flan de Desarrollo y la Reforma Administrativa cuya primera parte
contiene un diagn53t100 general de los problemas administrativos que vive
el pafs y en su ségunda plantea recomendaciones también generales tendientes
a solucionar estos problemas.

La elaboracién de este programa correspondid al Departamento de
Planeamiento Administrativo de la Junta Nacional de Planificacidn y
Coordinacién Econémica y el mismo abarca el estudio de todos los niveles

que integran el Sector Pdblico Ecuatoriano,

2. Aplicacién

El Programa de Reforma Administrativa recomienda la creacién de un orga-
nismo que debla tomar bajo. su responsabilidad la ejecucién de le reforms,
enfocdndola desde sus tres dngulos, los mis importantes: la Administracidn
Presupuestaria, la Administracién de Personal y el de Organizacién.y Métodos.
El Capitulo IV, ya anotado, en su apartade 2 del canitulo 3° lo denomina -
"Secretaria Técnica de Administracién" y al respecbo dice:

"La ejecucién de un Flan General de Desarrollo exige una labor especial
de coordinacidén central al servicio de la politica planeada de desarrollo.
Esta importantisima funcidén, como aquslla de planificacién econdmica, debe
estar a cargo de una dependencia que se halle estrechamente ligada a la
Presidencis de la Repiblica, - .

Esta Oficina deberia encargarse de la provisién de los elementos
administratives necesarios para el proceso de planificacidn y ejecucidn
del desarrollo en escala nacional, Esta responsabilidad no puede ser .
repartida enire los HMinisterios porque el programa administrativo global
del Gobiernc rebasa el campo de competencia de cada uno de ellos, ¥ se

/necesita una
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IV, LA SECRETARIA TECNICA DE ADMINISTRACION
A. BASE LEGAL

Bn 1a forma estableclda ¥y bajo las con51derac1ones anotadas en el Plan
General de Desarrollo Econdmico y Social, en su Tomo I del Libro Segundo,
fue creada la Secretaria Tecnlca de Admlnlstra016n medlante Decreto Supremo
Ne 21;0 del 19 de a.gosto de 1963, '

- B, ESTRUCTURA ORGANICA -

Se integra la Secretaria Técnica de Administracién con las tres Oficinas
Nacionales recomendadas; esto:es de: Presupuesto, Organizacién y Métodos
y Personal (véase el anexo I).
1. Oficina Nacional de Pbésuguegtb

Se integrd con base en la DerCCIGH de Presupuesto, que hasta entonces
func1onaba en el Mlnlsterlo del Tesoro. Las razones fundameﬂtales que
determlnaron su traslado podrian resumlrse en:

a) La politica fiscal que establece el qucutlvo requ"ere de la
asegsoria directa de la 0f1c1na Central de Presupuesto.,_ |

b) La Oficina Central de Presupuesto est4 ubicada al mismo n1ve1
Jjerérquico que las Oficinas lidnisteriales, lo cual no le permite egercer
las funciones de supervisidn, control y coordinacidn independientemente,

de manera que se asegure el éxito,

2. Oficina Nacional de Qrganizacién
Con base en la Oficina de Organizacién y Métédds, Qﬁ;‘haSta cntoncéélv
funeionaba como Dependenc1a de la Dﬁreccldn de Presupuesto del Mlnlsterlo
del Tesoro, se formé 1la Oflclna Naciondl, '

Las razones bisicas para su creacién podrian resumirse en:

a) La Aduinistracidn Pﬁblica Fcuatoriana habia permanecido sunida en
una completa desorganlzaclén £&ra un umperatlvo entonces, buscar el medlo de
solucionar este grave problema.'

' /b) Era
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D. COORDINACION

la Secretaria Técenica debla mantener ung coordinacién estrecha y permanente
con la Junta Hacional de Planificacién f Coordinacién Econémiga, organismo

central de planificacién y también de asesoria al Gobierno.

E, PERSONAL
El personal que ingresé a la Secretarfa Téenica en su mayoria estuvo
previamente calificado, de esta manera se éseguraria el éxito en el cumpli-
miento de las imﬁoftantés funciones aéigﬁadas a este OrganismoEAsesor del
Ejecutivo, -

Aungue bdsicamente estuve constituido por egresados y esuudlantes de
la Facultad de Ciencias Econémicas y Administrativas, asi como profesionales
de sus especialidades, taﬁbién existian profesibnales,egreéa&os g eétudiantes
de otras carreras universitarias. -

los anexws II y III presentan una clara‘ideé al respecto,

V., -OFICINAS DE PROGRAMACION ECONOMICA Y ADMIIISTRALTVA
‘ A NIVEL MIVISTERIAL

La reforma admihistratiﬁa; en su 6oncept6'm£s amplio, no podfa ser éjecﬁfada
gélo desde €l nivel central, en este caso desde la Secretaria Técnica de
Administracidn, era indlspensable fortificar las bases de la estructura
existente y es asf como el Plan prevé la creacién de unldades administrativas
de asesorfa sobre programacldn econdmica ¥y administrativa en cada Ministerio

o Entidad importante a escala nacional ¥ ubicdada en "un alto nivel de la '
estructura, dnico sitio desde el cual podria asesorar con éxzto a 105

ejecutivos y a las unidades administrativas v técnlcas"
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. 3. Coordinacidn. .

Estas Oficinas debian mantener una permanente y estrecha coordinacién con
la Junta Nacional de Flanificacidn ¥ con la Sec¢retaria Técnica de la
Administracién; constituyéndose en el instrumento de coordinacién de las’
instituciones a las que pertenecen con los dos organismos centrales,
a efectos de asesgurar que las polfticas que se fijen aisladamente, respondan
a una programacién,

4 Personal
El personel para integrar estas unldades tamblén fue seleccionado y sus
diferentes espec1a11dudes eran similares a las del personal quv 1ntegr6
1a Secretaria Técnica de Admlnlstraclén. :

El Capitulo IV del Plan, al referirse a las 0f101nas de Programacién
Técnica ¥ Admlnlstratlva dice lo s;gulente.

"Las Oflclnas Mlnlsterlales de Asesoria Admlnlstratlva, en Personal
Presupuesto, Organlzac16n ¥y Métodos Programac16n Econdmica ¥ Estadistlca,
recibirdn de las Oficinas Centrales en cada uno de los cinco campos, los
lineamientos esenciales pars encuadrar su‘trabéjo. Esta coordinacién desde
las oficinas asesoras especializadas centrales hacia entidades similares
a nivel ministerial, haria de 1a programaclén econdmica ¥ administrativa un
1nstrumento para lograr una poderosa maguinaris equlllbrada, que estarfa en
capacidad de transformar las entidades publicas, de un grupo desintegrado
a una organizaéidn hoﬁogénéé que esté en capacidad de ejecutar las tareas
de desarrollo," ' o

Se Coﬁentario

Todo lo anotado corresponde a una descripcién resumida del mecanismo previsto
para ejecutar la Reforma Administrativa, ' “

Hasta este momento, por lo menos se sientan las bases hecesarias para
emprender la dificil tarea de la ejecucién, se considera que ya la actividagd
gubernamental se alejard del marco tradicional en el cual ée ha desenvuslto,
se piensa en funcidén de planeaiiento, fruto de continuos e insistentes:

esfuerzos, se vislumbra un progreso de la Administracién Pdblica a corto .

/plazo, se
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f) Mhterializaéidn de la actividad que realize la Secretaria Técnica
de Administracién, en documentos indispensables para la vida del pafs,
como son la Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa, el Presupuesto
del Estado y los informes de los estudios que sobre la organizacidn de
varias cntidades se hablan realizado,

g) Respaldo de la ciudadanfa a la politica hastz entonces desarrollada
por el goolerno en el poder,

2.' Logros obtenidos
a)  Presunuesto )

Se implementa definitivamente el sistema procramétlco para la
presupuestacidén de las actividades del Gobierno, : -

Este, sin lugar a dudas, representa un paso fundamental dentro del
proceso de deforma Administrativa, pues permite el conocimiento de aquello
que va a emprender el Gobierno y no se limita al simple establecimiento
del monto al cual se eleva su gasto en cumplimiento de sus funciones.

Por otra parte, se logra reunir en el documento presupuestario los
criterios de las otras Oficinas Nacionales, constituyendo esta coordinacién
un éxito pues,'en la elaboracién participan tres concepciones  independientes
entre si pero que buscan una misma finalidad, _

Esta coordinacién determina que las entidades que se administran
‘a través del Presupuesto del Estado, se sujeten a una racional organizacién
interna y se obliguen a la prictica de principios técnicos de administracién
de personal,

b)  Organizacidn

H] propésito bdsico en este aspecto fue el de lograr una Reestruc-
turacidén del Sector Pdblico Ecuatoriano., Para ello se inicid el estudio
de algunos Ministerios de Estado y.se logré:
~ Organizar el Ministerio de Industrias y Comercio a base de los
de Economia y Comercio y Banca.
Hasta entonces era minima la 1mportanc1a que se daba a sectores
tan importantes como el Industirial y. Comercial; no existia un
organismo especializado para la ampliacidén y regulacidn del Comercio
Interno y Externo y la politica de Fomento Industrial debfa ser

fijada por el Gobierno Central.
fu Crannidn A2l
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~ A solicitud del Ministerio de Finanzas, esta Oficina participé en
la.elaboracién del proyecto de Decreto que cred la Autoridad
Portuaria de Manta.

- Existe un estudio integral de las Imprentas del Estado el mismo
que incluye recomendaciones tendierntes a solucionar los problemas
gue soportzn las imprentas estatales y por ende, las Entidades
Piblicas usuvarias de sus servicios, '

c) Personal

Por primera vez en el pafs se llegd a establecer un sistema técnico
de clasificacién de puestos, asf como btambién de reclutamiento y seleccidn.,
Esto congbituye un paso sobresaliente haciz la valoracidén, la misma que. - -
deberd en el fuluro constituir €l fundamento del presupuesto general del
Estado, en 1o que s fijacidén de sueldos se refiere, :

Por otra parte, con la vigencia de la ley de Serv1c10 Civil y Carrera
Administrativa se ha conquistado una reforma de 1mportanc1a fundamental.

3. Asesoria eyterna

Luego de haber sido puesta en funcionamiento la Secretaria Técnica de
Administracién, conté para sl desenvolvimiento de sus actividades con la
asesorla de Naciones Unidas y de firmas privadas como J.L. Jacobs ¥
Collet and Clapp.

Esta colaboracién fue positiva., La experiencia y conocimientos de
guienes prestaron la asesoria fueron aprovechadas eficientemente por el
personal técnico nacional,

Le Comentario

Se considera que la Secretaria Técnica de Administracién fue un buen aporte
a la modernizacién administrativa de Ecuador. Los logros anotados son
solamente una breve descriﬁcién de aspectos mis importanfes en 1os-cuales
trabajé el Organismo Central de Ejecucién de la reforma administrativa
ecuatoriana,

/5. Periodo
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‘1, Base legal |
Como se explics anterionnente, este organismb se cres mediante decreto
supremo, dictado por un gobierho inconstitucional y por 1o tanto, en
total rivalidad con los principios tradlcloﬁales del derecho, '

Es indispensable aclarar que, en genera al, la declinacién y el final
de este tipo de Gobierno 1leva con51go resultados negativos pues, generaimente,
no se considera la clase de administracién que realice sino mis bien
su origen, .

Lo expuesto, no significa en ningin caso que la Secretarig Técnica
haya sido una entidad de aquel Gobierﬁo, sino gue, las circuhsﬁancias
determinaron que le correspondiera aréste adoptar el Flan Generalrde
Desarrollp)g iniciar su aplicacién general ¥ en particular el brograma de

reforma administrativa.

2, Orientacién de su actividad

Pese a que en el fondo estaﬁa cumpliendo estrictamente las funciones que
motivaron su creacién, bien se podria afirmar que su gestidn se identificé
en forma clara con el Gobierno gue en ése efitonces administraba al pals,
razén por la cual ya se podia prever con anterioridad que tendria igual
desenlace quclaquél ' Tal fue su nexo que précticamente se constituyé en un
verdadero centro de poder con gran autorldad dentro del Goblerno. '

3. Relaclongg pdblicas

Iniciado el funcionamiento de la Entidad, se intenté programar actividades
tendientes a difundir la validez de las funciones que eran de su respon-

sabilidad, sin embargc, sélo esporéd*camente se cumplidé esta labor perju-
dicando de esta manera el programa pues la opinidén pﬁbllca desconocia los

objetivos que motlvaron su creacidén y las act1v1dades a su cargo.

/L. Estructura
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Indudablemente esta situacién ge podia sentir con mayor fuerza en
un organismo ccn objetivos‘definidos,lcuyas funciones 1o relacionaban con
los niveles jerdrquicos mis elevados de las Instituciones del, Sector Piblico.
Igual sucedid en las agencias de ejecucidn‘lés cuales, ademds, actuaban
con el respalde del orgsanismo central'Qﬁe iba tomando la fuerza y autoridad

propias de ese nivel y de esas funciones.

7. Urgencia de la reforma

Las condiciones favorables que se présentaron.para la ejecucidén de la
reforma administrativa hicieron que se intentara aplicar la mayor parte

del programa en el menor tiempo posibles Como consecuencia, la accidén fue
mis de caricter general, ¥y sin tener suficiente tiempo y personal para
acompafiar la reforma en detalle hasta que fuera totalmente implantada.

Por ello, en algunos casos no se consideraban detalles, gque en muchas veces,

resultaban de importancia para quienes reciblan el impacto de la reforma,

8. Deficiente coordinacién con el organismo
cenbral de planificacidn .

Las deficiencias de éoordinacidn vy éomunicaciénlentre los dos organismos
asesores centrales fue otra de las posibles causas que hotivar0n la
supresidn de la Secretaria Técnicande'Administracién. Si bien €l prépio
prograna establece la necesidad de que la planificacién econdmica y la
administrativa debén-marchar debidamente coordinadas, en la préictica no se
la logré perjudicgndo notablemente al ejercicio de un sistema integrado.

9. Emigracién de personal técnico nacional

"

Este es un aspecto defihitivo que gravité no sélo en el normal desenvol-
vimiento dél'programa de Reforma Administrativa Ecuatoriana, sino también
que se presenté como un serio obstdculo al desarrollo econdmico y social

del pals, Un gran porcentaje del personal que integré la Secretaria Técnica
de Administracién fue absorbido en forma paulatina por los distintos
sectores econdmicos del propio pals, asi como también por organismos
extranjeros e internacionales, con obvias consecuencias para el cumplimiento

de las funcioneas a cargo de la Entidad.

JVII. SITUACICN
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b) La de Personal se encuentra cumpiiendo sus funciones como
dependencia de la Secrebaria General de la Presidencia de la Repﬁblica,
su accién se ha orientado a 1ncluir nuevas clases en el Sistema de Carrera
Administrativa, luego de revisar y actuallzar la clasificacién de Puestos.

Cabe anotar que esta Oficina ha venldo colaborando en la clasificacién
y valoracldn de puestos no s6lo del Gobierno Central, sino también de los
Muﬁicipios ¥ otros entes auténomos o descentralizados del pais._

Sin embargo, el Sistema de Mérito, ha sufrido un relativo estancamiento
en cuanto a su aplicacién, ' , .

¢) La de Organizacién se encuentra laborando en doq 4reas, Una
circunscrita al. dmbito donde ejerce sus funciones el Ministerio de Finanzas,
¥ otra de nivel naciomal, ? En la primera ha desarrollade varlogﬁprabgg_s
tendientes al mejoramiento de diferentes trémites y procedimientos adminis-
- trativos, asi como de la estructurgfogggn;pg;ggjegggr?}En la segunda, ha
participado en algunos sectores como el de Salud Pdblica, en el cual se ha
logrado la creagidn de un organismo_central denominado Ministerio de Salud
Piblica, cuyo objetivo fundamental es el de centralizar la funcién, con
base en las dependencias que cumplen actividades afines pero que funcionan
aisladamente, Igualmente con mirés a la prestacidn de un mejor servicio,
También ha participado en los Sectores Educacidén y Gobierno. Por otra
parte se encuentra realizando estudioé sobre algunas empresas del Estado,
como la de Telecomunicaciones, Alcoholes y Suminlgtgog.?

Los programas de las tres oficinas, estdn orientados a contlnuar

con el proceso de reforma, dentro de 1a respe ectiva jurisdiccidn, Cada une
de ellos, se encuentra enmarcado dentro de las politicas éué establece el
Flan General de Desarrollo. , . i

Es conveniente también anctar que la reforma a nivel institucional
ha sufrido un proceso similar, En alguhas entidades se mantienen los nicleos
de programacién técnica y administrativa, aungue no con la suficiente

fuerza para desarrollar la actividad a su cargo.

JVIII. CONCLUSIONES
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L, Aunque se presenta diffcil determinar en forma definitiva cufl debe‘L
ser el grado de relacién qué una ehtidéd de plana mayor administrativa

debe establecer con relacién al Gobierno al cual asesora, se considera que
mis conveniente serd una relativa independencia que no le identifique
claramente con €1 y le faculte desenvolver en forma eficiente sus funciones,
antes que una que le ligue en tal forma que su actividad_tg:mine simul~
téneamente con el perfodo de aﬁuél. ) , _

Se Las Oficinas Nacionales de Presuéuestb; Personal y Organizacidén y
Métodos, desde su nueve posicidn tratan de aportar con su esfuerzo a la
continuidad de la Reforma Administrativa, Sin embargo, no existe la
necesaria coordinacidn entre las funciones de Presupuesto y Organizacidn

con la de personal,

6.  El aporte de experiencia que dejé la Secretarfa Técnica es altamente
positivo, Parte de su personal técnico, sigue sirviendo en el sector piiblico,
con una visién mucho mis objetiva de los problemas administrativos y de sus
implicaciones polfticas,

7. La reforma administrativa, no se puede alcanzar en forma integral

si no se obtiene el suficiente respaldo de los poderes piblicos y, si por
otra parte, no se dota a las instituciones ejecutoras, de los suficientes
nivel y autoridad para el cumplimiento de sus funciones,

IX, RECCMENDACIONES

1. Se debe tomar en cuenta aquella experiencia adquirida hasta el
momento en el procesc de Reforma Administrativa, con el objeto de adoptar
 una adecuada estrategia que permita ermendar los errores cometidos,
2. El proceso deberia continuarse, fortificando las bases, es decir,
estableciende en todas las instituciones micleos de asesoria en las
diferentes 4reas de la reforma.
" 3e Se deberia dar el impulso necesario por parte de las autoridades,
para alcanzar las metas previstas,
Le Se deben divulgar en forma planificada las diferentes 4reas que
incluye la reforma,

/5. Debe
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Anexo III

CUADRO RESUMEN DEL PERSONAL TECNICO

Especialidades NGmero Observaciocnes

Administracién 27 1) No incluye personal de Servicios
Adninistrativos

Economia AT

Jurisprudencia 11 2) No incluye Secretario Técnico

Psicologia 3 3) No incluye vacamtes

Ciencias de la
Educacidén

Arquitectura

Ingenieria Civil
Total

B e =




